
 

 

  
Distrito Judicial de Antioquia 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE CAUCASIA 
Tres (03) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Acción   Ejecutivo 

Demandante  Carlos Alberto Mesa Sierra 

Demandado  María Gaviria Cuellar en rep. De Samuel Pino Gaviria 

Radicado  05154 31 12 001 2006 00217 00 

Asunto  Ordena copias auténticas 

 
 
De cara a lo solicitado en el escrito que antecede, se ordena expedir copias 

auténticas del escrito de dación en pago, del auto que acepta la dación y decreta 

la terminación del proceso, las cuales reclamará en forma personal el interesado, al 

igual que el oficio solicitado, en la secretaria del Juzgado. 

 

Por otro lado, se ordena librar oficio a la oficina de registro de instrumentos 

públicos de esta ciudad a fin de que se sirva inscribir al señor Carlos Alberto Mesa 

Sierra identificado con C.C. No. 98.535.402 como nuevo propietario del inmueble 

con matrícula No. 015-48094 de esa oficina.  Procédase por secretaria en los 

términos aquí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE  

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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